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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
“SSx TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RANSBELTROV! C.A. 

e ARCAPITAL SUSCRITO: USS 1.600,00 

Ye, SES 4 DH: 3 TESTIMONIOS 
En, o Cantón La libertad, Provincia 
de Santa Elena, República del Ecuador, a 

8 los veinticinco días del mes de noviembre 

9 del año dos mil dieciséis, ante mí, 

10 ABOGADA KARLA SAN ANDRES FUENTES, 

2 Notaria Primera del cantón, comparecen 

12 las señoras BELTRAN OVIEDO WALTER 

13 JONATHAN, por sus propios derechos, 

14 estado civil soltero; BELTRAN REYES WALTER 

15 WILFRIDO, por sus propios derechos, 

16 estado civil soltero; OVIEDO PINCAY 

17 DAGNY DOLORES, ¡por sus propios 
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18 derechos, estado civil viuda; y, QUIMI 

19 QUIMI JOSE —FELICIANO, por sus 

20 propios derechos, estado civil soltero, Los 

2 comparecientes, mayores de edad, 

22 domiciliados en esta localidad, con la 

2 capacidad civil y necesaria para 

24 celebrar toda clase de actos o contratos 

25 Y a por haberme presentado sus 
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gero -DELA 
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de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, DENOMINADA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSBELTROV] C.A., a la que proceden 

como queda ya indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 
incorporar en el registo de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual 

conste la constitución de una SOCIEDAD 

ANÓNIMA, DENOMINADA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

14 TRANSBELTROV! C.A. Que se otorga al 
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15 tenor de las siguientes  clausulas: 

16 PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen en 

17 este contrato los señores. Uno. -BELTRAN 

18 OVIEDO WALTER JONATHAN, por sus 

19 propios derechos, portador de la cédula 

20 de ciudadanía numero dos cuatro cero 

21 cero cuatro seis cuatro uno cero nueve; 

22 BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO, por sus 
q. propios derechos, estado civil soltero, 

y nortador de la cedula de ciudadanía 

mero cero nueve uno siete cinco uno 
gho cero nueve nueve; OVIEDO PINCAY 

Ni AGNY DOLORES, ¡por sus propios 

+= derechos, estado civil viuda, portadora 
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1 de la cedula de ciudadanía número uno 

2 tres cero ocho tres cinco siete siete nueve 

3 cinco; y, QUIMI QUIMI JOSE FELICIANO, 

4 por sus propios derechos, estado civil 

5 soltero, portador de la cedula de 

6 ciudadanía número cero nueve dos siete 

7 seis seis tres dos ocho seis. Los 

8 Comparecientes son ecuatorianos, 

9 mayores de edad, domiciliados en la 

10 ciudad de la Libertad, Provincia de 

21 Santa Elena. SEGUNDA: DENOMINACIÓN. 

12 -Constituyese en el Cantón La Libertad, la 

13 compañía que se denominará 

14 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

15 PESADA TRANSBELTROVI C.A. la misma 
16 que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

17 presente estatuto y los reglamentos que 

18 se expidieren. TERCERA: OBJETO SOCIAL. 

19 UNO- la compañía se dedicará 

20 exclusivamente al transporte de carga 

21 pesada a nivel nacional, sujetándose a 

22 las disposiciones de la Ley Orgánica del 

23 .Vansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

gn Vitl,. sus reglamentos y las disposiciones 
(7 aque “emitan los organismos competentes 

esta materia. Para cumplir con su 

bjató social la compañía podrá suscribir 

Neada clase de contratos civiles y 
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1 mercantiles permitidos por la ley, 
2 relacionado con su objeto social, los 
3 contratos de operación que reciba la 

4 compañía para la prestación del servicio 

5 de transporte comercial de carga 

6 pesada, serán «autorizados por los 

7 competentes organismos de tránsito y no 
8 constituyen títulos de propiedad, por 

9 consiguiente, no son susceptibles de 
10 negociación. la reforma del estatuto, 

1 aumento o cambio de unidades, 

12 variación de servicio y más actividades 

13 de tránsito y transporte terrestre, lo 

14 efectuará la compañía previo informe 

15 favorable de los competentes organismos 

16 de tránsito y transporte. La compañía en 
17 todo lo relacionado con el tránsito y 

E transporte terrestre, se someterá a la Ley 

19 Orgánica del Transporte Terrestre y 

20 Tránsito. Si por efecto de la prestación de 

21 servicios deberán cumplir además 

22 normas de seguridad, higiene, medio 
23 ambiente u otros establecidos por otros 

    

    

   

Éganismos, deberán en forma previa 

Aplirlas. La compañía podrá adquirir 

nes de otras compañías, asociarse 

sJotras sociedades o empresas,     
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y productos, ya sea de origen nacional o 

extranjero. CUARTA: PLAZO. - El plazo 

por el cual se constituye la sociedad es 

de cincuenta años, que se contaran a 

partir de la fecha de inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil 

del Cantón la Libertad. QUINTA: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de La Libertad, 

cantón La Libertad, Provincia de Santa 

Elena y podrá establecer sucursales 

o agencias en cualquier lugar de 

la República O del exterior. 

SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO. 

El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 

capital suscrito de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL 

SEISCIENTAS acciones ordinarias, 

2 nominativas de un valor nominal cada 

23 una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

24 ZGRNIDOS DE AMERICA. las acciones 

- Eearán numeradas del cero cero uno al 
Eo y inclusive. Cada acción es 
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1 SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañía ha sido suscrito 

de la siguiente manera: a) El señor 

BELTRAN OVIEDO WALTER JONATHAN ha 

suscrito (200) «acciones ordinarias y 

nominales, de un valor nominal de cada 

una de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un cien por ciento 
del valor de cada una de ellas; b) El señor 

10 BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO ha 

1 suscrito (650) «acciones ordinarias y 
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2 nominales, de un valor nominal de cada 

13 una de un dólar de los Estados Unidos de 

14 América, pagadas en un cien por ciento 

15 del valor de cada una de ellas; e) La 

16 señora OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES 

17 ha suscrito (650) acciones ordinarias y 

18 nominales, de un valor nominal de cada 

19 una de un dólar de los Estados Unidos de 

20 América, pagadas en un cien por ciento 
21 del valor de cada una de ellas; d) El señor 

22 QUIMI QUIMI JOSE FELICIANO ha suscrito 

R9Q) acciones ordinarias y nominales, de 

A lor nominal de cada una de un 
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1 bajo juramento que pagarán el cien por 

2 ciento del valor de cada una de las 
3 acciones que han suscrito en el plazo de 

4 un año contado a partir de la inscripción 

5 de esta escritura en el Registro Mercantil 

6 del cantón La Libertad. El pago será 

7 hecho en numerario O especie. 

8 NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL, 
9 ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION 

10 SOCIAL. -Los accionistas fundadores han 

1 resuelto aprobar los siguientes artículos: 

12 Artículo Primero: Órgano Supremo. -El 

13 Gobierno de la compañía corresponde a 

14 la Junta General que constituye su 

15 órgano supremo; Artículo Segundo: 

16 Administración Social. - La administración 

17 de la compañía se ejecutará a través del 

18 Gerente General y Presidente, de 

19 acuerdo a los términos que se indique en 

20 el presente estatuto; Artículo tercero: 

21 Convocatorias a la Junta General. - Las 

2 convocatorias las efectuará el gerente 

23 general o el presidente, por la prensa en 

24 uno de los diarios de mayor circulación 

25 ¿e :el domicilio principal de la compañía 

¿Coñ, cinco días de anticipación, por lo 

EN $nos, al fijado por cada reunión. Las 
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1 día, hora y objeto de la reunión; Artículo 

2 Cuarto: Junta General  Universal.- 

3 Las juntas generales universales se 

4 realizarán sin previa convocatoria y en 

5 cualquier lugar dentro del país siempre y 

6 cuando se hallare presente la totalidad 

7 del capital social pagado. Las actas 

8 deberán ser firmadas por todos los 

9 accionistas bajo sanción de nulidad; 

10 Artículo Quinto: Junta General Ordinaria y 

11 Extraordinaria. -La junta «general se 

12 reunirá ordinariamente una vez al año 
13 dentro de los tres meses posteriores a la 

14 finalización del ejercicio económico de 
15 la compañía, previa convocatoria 

16 efectuada por el presidente o gerente 

17 general a los accionistas, por la prensa en 

18 uno de los diarios de mayor circulación 

19 en el domicilio principal de la compañía, 

20 con cinco días de anticipación por lo 

   

   
   

    

21, HROOS al fijado para la reunión. En las 

iunts generales ordinarias se conocerá, 

Firá y aprobará: Los informes del 

ésentante legal, comisario, el 
> Ánce General, el Estado de Pérdidas y 

anancias, el reparto de Utilidades 

27 liquidas, constitución de reservas, 
28 proposiciones de los accionistas y se 

PL.R.T.  
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1 efectuaran las elecciones si es que 

2 corresponde hacerlas en ese periodo, 
; según el estatuto. Dichos informes se 

; elaborarán teniendo en consideración los 

5 informes preliminares presentados por el 

6 Directorio de la compañía. La junta 

7 general se reunirá extraordinariamente 

8 en cualquier tiempo previa convocatoria 

9 del presidente y/o del gerente general, 

10 por su iniciativa o a pedido de un número 

1 de accionistas que represente por lo 

12 menos el veinticinco por ciento del 

13 capital social. Las convocatorias deberán 

14 ser hechas en la misma forma que las 

15 ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de 
16 Instalación. -Para constituir quórum en 

17 una junta general, se requiere si se trata 
18 de primera convocatoria de la 

19 concurrencia de un número de 

20 accionistas que representen la mitad del 

21 capital suscrito. De no conseguirlo, se 

22 hará quórum con el número de 

23 accionistas que concurren; Artículo 
24 Séptimo: Quórum Decisorio. -Todos los 

2s gcuerdos y resoluciones de la junta 
ea “ándies de, 

26 pensas se tomarán por simple mayoría 

 



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   

   

    

mn 
COMa£0 DE La Esti 

nz RS q dl yy E 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES Xx 

casos en que la ley o este estatuto 

exigen una mayor proporción; Artículo 

Octavo: Actas. -Todas las actas de junta 

general serán firmadas por el presidente y 

el gerente general — secretario, o por 

quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento; Artículo 

Noveno: Atribuciones de la Junta 

General.- Atribuciones de la Junta 

General: a) Elegir al gerente general y 

presidente quienes duraran cinco años 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir 

un comisario principal y un comisario 

suplente, quienes duraran tres años en sus 

funciones; Cc) Aprobar los estados 
financieros; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la compañía; f) Autorizar 

al representante legal, la transferencia, 

jenación, gravamen a cualquier titulo 

Jos bienes inmuebles de propiedad de 
*“tompañía; g) Acordar la disolución o 
lidación de la compañía antes del 

   

caso de conformidad con la Ley; h) Elegir 

PLRT.  
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1 al liquidador principal y suplente; i) 

2 Establecer las actividades administrativas 

3 y de logística que desempeñará el 

4 directorio como órgano administrativo de 

5 la compañía; j) Revisar los informes 

6 previos que presente el directorio y que 

7 servirán de base para la elaboración de 

8 los estados financieros y contables al 

9 finalizar el ejercicio económico de la 

10 compañía; k) Las demás contenidas en la 

” ley y el estatuto; Articulo Décimo: 

12 Representación Legal, Judicial y 
13 Extrajudicial.- la gerente General 

14 designada es la señora DAGNY DOLORES 

15 OVIEDO PINCAY con número de céqula 

16 uno tres cero ocho tres cinco siete siete 

17 nueve cinco que  ejercerón la 

18 representación legal, judicial y 

19 Extrajudicial en forma individual. Tendrá 

20 poder amplio y suficiente para 

21 administrar la sociedad pudiendo realizar 

22 a nombre de ella toda clase de actos y 

23 contratos con excepción de lo que fuere 

24 ajeno al contrato social o de aquello que 

25 ¿aplique un quebramiento al orden 

/ público y a las normas legislativas 
a él h nfes. Tendrá a su cargo la inspección, 
tEéntral, vigilancia, supervisión de las 

      

  



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES KA 

1 fases de producción, procesamiento, 

2 explotación de los productos a ser 
3 comercializados por la compañía. El 

4 presidente subrogará al gerente general 
5 en casos de ausencia temporal oO 

6 definitiva. - Y a su vez se designa como 

7 presidente al señor WALTER WILFRIDO 

8 BELTRAN REYES con cédula de 

9 ciudadanía número cero nueve uno 

10 siete cinco uno uno cero nueve nueve. 

1 Articulo Decimo Primero: Del Directorio.- 

12 Se constituye en un órgano administrativo 

13 que tendrá a su cargo supervisar, las 

14 actividades administrativas, contables y 

15 logística al interior de la compañía; y, 
16 además atribuciones que le asigne la 

17 junta general de accionistas como 

18 órgano supremo. Estará conformado por 

19 tres miembros que lo constituirá el 

20 presidente, gerente general-secretario y 

il l comisario principal, quienes se reunirán 

CO a seis meses durante el ejercicio 
cá ómico de la compañía, previa 

ocatoria efectuada por el gerente 

eral, a los demás miembros mediante 

   
    

  

26 Gviso por escrito sea carta, fax o correo 

27 electrónico. En la sesión del directorio se 

28 conocerá, discutirá y aprobará los 
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seis seis tres dos ocho seis, para 

realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la 

aprobación e inscripción de la escritura 

de constitución de la compañía, 
incluyendo la obtención del Registro 

Único de Contribuyentes, de ser 
necesario. Usted Señora notaria se servirá 

agregar y anteponer las cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez 

de este instrumento. Hasta aquí la minuta 

que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, la Notaria, queda 

elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, con todo el valor legal y que 

los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está 

22 __imada por el ABOGADO JOSE LUIS 

lencia REGISTRO NUMERO 

26 

27 

28 
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este escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue esta escritura
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JUCATURA 
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us 

informes administrativos, contables y de 

logística al interior de la compañía; y, que 

servirán del sustento al finalizar el ejercicio 

económico para la elaboración de 

los balances, análisis económicos, 
financieros y contables a ser aprobados 

por la junta general ordinaria de 

accionistas. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía con la 
presencia de sus tres miembros. Las 

resoluciones adoptadas por el Directorio 

serán puestas a conocimiento de la junta 

general de accionistas y debidamente 

archivadas para que sirva de base para 

la elaboración de los estados contables, 
administrativos y de logística al finalizar el 

correspondiente ejercicio económico. 
Artículo Décimo Segundo: Disolución.- La 
compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías; 

en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del gerente general y 

presidente hasta que la junta 

general elija al Liquidador. Disposición 

Transitoria.- Los accionistas fundadores 

¿atan al socio INGENIERO JOSÉ 
ACIÁNO QUIMI QUIMI, con cédula de 
dodéánía número cero nueve dos siete 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7737957 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1308357795 OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELT] VI C.A. 

     

  

   

e an Anc 
ACTIVIDAD ECONÓMICA H49 TRANSPORTE POR VIA TERRESTRE JR TUBERÍA 

OPERACION PRINCIPAL H4923 01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TR ASPoREE¡OS SARGÍAOR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS o NADG )) TRANSPORTE 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, de RANEL INCLUIDO El 
TRANSPORTE EN CAMIONES CIARERNA, AL FG ILES, ESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN Rego! Aa ELN] . 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCION DE BIENES : ” 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/12/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA ANT O GADS. 

      
         

  

      

    

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA AEBERARONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE, REN LY AÑÍA EN FORMACION, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU SMBRE CASO CAERARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ ; EFECTO JURÍDICO. qa Mes fia dl EL DOCEMENTO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES orflivo ANTÉCEDE IGUAL AL.QUE 

NG UE ÁAEIED DEN ondo des 

FOJAS HÍIES. o 
   e 00 LA LIBERTAD, dencnna 
 Añ vés Fuentes 

Notaria Primerajdel Cantón La Libertad 

Do. a . 
y A IA 
na 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

09/1,2016 9 07 AM 

 



  

Nacional 
“AI de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 015-CJ-024-2016-DPSE-ANT 

. EL Agencia 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL SANTA ELENA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso No. ANT-UASE-2016-3697-E, de fecha 22 de septiembre del 2016, 

la Compañía en formación de transporte pesado denominada COMPAÑÍA DE 

    

  

    
  

  

  

  

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI C.A., ha so SN 

previo de Constitución Jurídica. AS adan Asa >, 
DN 

njanagadó 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A risacirno ba Eb con RH 

aran 2l 
a de 

CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad, “detallados a conti e 

yy? 
N2 NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N?* CÉDULA/RUC | 

1 BELTRAN OVIEDO WALTER JONATHAN 24004641 09 

22 __.__._ ¡BELTRAN REYES WALTER WILERIDO 10917511099 
3 OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES 1308357795 

4 QUIMI QUIMI| JOSE FELICIANO 0927663286 _         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de Transporte 

Terrestre y Tránsito, con las siguientes observaciones” 

OBSERVACIÓN: La escritura defimtiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

WWWww.ant gob.ec



Nacional 
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ción del servicio de transporte 
betentes organismos de tránsito, 

y no constituyen títulos de pri jente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento cambió de “unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI 

C.A., en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y"sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del serwcio, tuvieran que cumplir además normas de 
segúridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico-Jurídico Favorable No. 009-C]-DT- 

DPSE-LM-2016, de fecha 6 de octubre de 2016, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte pesado denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI C.A., por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

Que, Mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, de 1 de agosto de 2012, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en el artículo 1, literal a), delega a los Responsables de las 
Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, las siguientes facultades: “Aprobar los informes previos emitidos por el 
departamento técnico y jurídico... y expedir la resolución para la constitución jurídica de 
toda operadora de transporte de carga pesada ” 

Que, Mediante Resolución No 125-DIR-2014-ANT, de fecha 3 de octubre de 2014, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial, delega a las Unidades Provinciales, la recepción de trámites 

para la modalidad de transportación de Carga Pesada, y otorgar incrementos de cupos 
en el servicio de transporte de Carga Pesada, dentro de los ámbitos que establece la 

Ley. de acuerdo a su jurisdicción y competencia 

De conformidad a lo dispuesto en el Art 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 

Ter estre, Tránsito y Seguridad Vial 

RESUELVE: 

WWW.aNT.JOD.EL 

NN  



  

” Is Agencia 
A Nacional 

Ll Af de Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte Pesado 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI 

C.A., con domicilio en el cantón La Libertad, provincia de Santa Elena, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI 
C.A., en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

   

        4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nación: no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorg; piento.de título ilitante y 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los/Cialesr4s r Fondial ados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimniéjito d paráífibiros d nICOS y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica aí; porter; Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Api ción, Agsoluciones 

expedidas por la Institución y demás normas conexas". %, o y 
dd 2 nioS 

Y 
   

   
5. Éste informe previo tendrá una vigencia de 180 días, de cofiformidad con el 

artículo 53 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Ferrestre, Transito y 

Seguridad Vial, procedimiento para la constitución de compañías y cooperativas de 

transporte terrestre. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la, quedará sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Via] y más autoridades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Supermtendencia de 

Compañías y alas autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Santa Elena, US Provincial Santa Elena, ctubre 

de 2016. 

Nr 

A/A 
Ab Doris Gavilan paid 2 

AROGADA PROVI: NOTAL       

   
  

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA pesan; S 

o n - ' 

"Karla San Andrés Fuentes 
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La Libertad, 25 de Jutio del 2016 

ACTA 

En ta ciudad de La Libertad, a los veinte y cinco días del mes de julio del presente año, en las 

instalaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI C.A., se 

reúnen los socios señores: 

BELTRAN OVIEDO WALTER JONATHAN 

BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO 

OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES 

% <
 

e
 

e 
e <
 

% QUIMI QUIMI JOSÉ FELICIANO A, 
po 34D Angy La 
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TRANSBELTROVI C.A., para continuar de una manera legal y cun Denda ¿UD Ós obligas 

que establece la ley de compañías, lo que redundara en beñeficiós” falo pp 

actualmente en formación. 

  

Lo socios manifiestan su conformidad con este punto y por acuerdo de amboy socios se decide 

que la señora Dagny Dolores Oviedo Pincay, se desempeñe como Gerente General para que 

realice ante las instituciones competentes los trámites para la constitución de la compañía. 

Una vez nombrado el Gerente General provisional, se da por terminada la sesión a las 

diecisiete horas, firmando para constancia Jos señores. 

Atentamente, 

leill” ES — ¿ ) 

Beltran Reyes Walter Wilfrido Oviedo bilcay Dagny Dolores 

C.1.: 0917511099 CL: 1308357795 

¿hnolho rm db 

Beltran Oviedo Walter Jonathan 

C.4.: 2400464109 

   

         AS 

Ab ReSán Andrés Fuentes 
Notarid Primera del Cantón La 

 



  

  

  

  

  

    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION A 

CERTIFICADO DE VOTACION 002 ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 
002 - 0015 091 17611 1099 NUMER( DE CERTIFICADO 

BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO 

BANTA ELENA 
PROVINCIA. 
LA LIBEATAD LA LIBERTAD 
CANTÓN 

A 

  
   





  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Drrecuun Gt era de Registro Gral Idenubicación y Codulacion 

  

E E 

ldervaficación y £ 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

   

Número único de identificación: 0917511099 

Nombres del ciudadano: BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SANTA ELENA/COLONCHE 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROF 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-- 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

  

Nombres del padre: BELTRAN MENBNDEZ HECTOR 

Nombres de la madre: REYES RAMIREZ OTILÍA LUCIA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2013 

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA 

  

   

  

Ing Jorge Troya Fuertes NADO 
Pote Drrf 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedutacion Da 

Documento firmado electronicamente ema] 
A IR 

Consuttar la autentadad de este documento ingresando al portal https /Mirtual registrocivih gob ec/ValidateDocument action 

UE 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y st uso estará timtado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

   



  

   
rs Coral rene tada 

denaticacior y Cor dlarion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0917511099 

Nombre: BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: Ao... 

Número de certificado: ————— ——o—-- 

  

1 La información del certificado de votacion es consultada de manera directa a! Cone 

fuente de informacion (CNE) 

2 - En caso de voto facultativo venficar la "Condición de cedulado" del cuwdadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

PORRAS RO RAP ARNES 

  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https /MMrtual registrocivil gob ec/Validate Document action 

E n 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la £CE y su reglamento 

       

 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
y 

Direcuon Seretal de Regisiro Óvd igdenticacion y Codubd ica TS 
Io 

  

Mero O er es o 

lderitiacior y Cecudació 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2400464109 

Nombres del ciudadano: BELTRAN OVIEDO WALTER JONATHAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/SALINAS/SALINAS _. 

    

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -- ------ 

Fecha de Matrimonio: --—------- 

Nombres del padre: BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO 

Nombres de la madre: OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2016 

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA 

Firma válida 
Ing Jorge Troya Fuertes toa 

poh 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedula cion A ' . »1 
Peor IB 

Documento firmado electronicamente matias E tado 
a cad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal https /Átriua! registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

A 
AS 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del imismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



  

  

Aces, 

Eder ada 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2400464109 

Nombre: BELTRAN OVIEDO WALTER JONATHAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD     1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsteno de Salud Public, 
inconsistencias acudir a ta fuente de informacion 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: mo 

Fechas... nos 

Número de certificado: 

t. La del certificado de y: 
fuente de informacion (CNE) 

2 - En caso de voto facultabvo venticar la "Condicion de cedutado" del ciudadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

    

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

     0 

  

APPEAR AVIAR ARO Mn de 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValdateDocument action 

NR l 
e 0 | MAA 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará innitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Cial, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

nn NN nn 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ECUADOR % MACHLLERATO —— OOMBRCIA VEBDOA0A2 

REPUBLICA DEL ECUADO! APRLDOS y Homes Do IDENTIFICACIÓN Y CEBA ACIÓN 
03 OVIEDO SANCHEZ SANTOS Gh. 

LN m 130B35779-5 do APELLIDOS Y NOMBRES DE 3 NDA UTA do a ' 
DAN DOLORES 

o 
so 

LUGAÍDE NACIMIENTO 
ón Er LA 

SANTA ELENA 
MANOLARALTO 
"FLHA DE NACIMIENTO" 1970-04-10 NACIONALIDAD ONVATORIAMA 
SEXQ F 

DAA is 

  

$ REFÚBLICA DFL ECUADOR “a - A CERTITICADO DE VOTACIÓN en: ELECCIONES 13 DE FEBRERO DEL 2014 130835779.5 AY) 0030, 
OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES SANTA ELENA LA LIBERTAD 

“LA LIBERTAD ZONA 3 DUPLICADO” USD:0 A DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA SERE, 4817739 — 21:03:2016 154) 
4817139 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Z 
A Dirección General de Rego Zoal, identificación y Colla dun 

  

q 
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Idenafizacion y C 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

  

aION 

Número único de identificación: 130835774. POE 
Nombres del ciudadano: OVIEDO encal prc 

7 E Mo E 
A Condición del cedulado: CIUDADANO   

Ade 0. 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENASANTAZLENA 

OA, 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1979 op 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GOROTIZA RIVERA ANTONIO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 1993 

Nombres del padre: OVIEDO SANCHEZ SANTOS GIL. 

Nombres de la madre: PINCAY GUTIERREZ FLORENCIA MARIA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA 

ing Jorge Troya Fuertes 

Dwector General del Registro Evil, identificacion y Cedulacion 

  

Documento firmado electronicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Mriual registrocivil gob ec/Validate Document action 

A 
      Ci 

  

La impresión del presente certificado no gatantiza la legalidad del mismo y su so estará hmtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cmal, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1308357795 

Nombre: OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Mínisteno de Salud Publica - COMADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE]: 

Sufragó el ciudadano: eo 

Fea 

Número de certificado: — ==---=--- 

E a
 2 sa
 

43
 3 a 5 >
 2 a 2 1 2 5 $ o Q
 a 2 5 Z 5 2 a
 E E mn
 E a o
 2 e o 5 > 2 2 a
 AL 
o
 3 3 a
 3 o a E z 2 5 5 pu
 $ E E z 5 E 1 La mformacion de! certificado de votación es consult 

fuente de mformacion (CNE) 

2 - En caso de voto facultativo venficar la "Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

   EST ENANA lt AMOS PEACE AER OS IRE 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Artual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

A MAN 
Lairl 

La impresión del presente certificado no garanuza la legalidad del mismo y su uso estará hmtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registto Cru conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento 
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INSTRUCCION: PROFESION ? OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO 
PEE, 0095 Y NOMBRES DEL, 0 
QUIM: A DOMINGO Fl 

RES DE LA MADRE 
'RESMARIS'A LICIANA 

33431102 

    

Let, 
QUIMI TOR: 

1 ELA A DE EXPECICIÓN 
NAS 

5 PRA, 

  

  

   
$ REPUBLICA pee ll CONSEJO HACIONAd Ae 

Pr A ETRE 
901 PROA E a 
001 - 0296 0927663286 NÚMERO DE CENFICADO CEDULA QUIM QUIM! JOSE PELICIANO 
SANTA ELENA 
PROMANCIA. 

5) 

CACUNBORIPCION. SANTA ELENA, SANTA ELENA 
0 

3 CANTÓN 
PARRORA ZONA. 
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Drecuvn General de Registro Oral. identificaron y Gedulacion Lo 
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Herr o e 

Idevaficacior y L 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

   

Número único de identificación: 0927663286 

Nombres del ciudadano: QUIM! QUIMI JOSE FELICIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SANTA ELENA/LA LIBERTADI/LA LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --------—- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: QUIM! A DOMINGO FELICIANO 

Nombres de la madre: QUIMI TORRES MARIBEL LUCIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA 

ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civii identificacion y Cedula cion 

Documento firmado electromcamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0927663286 

Nombre: QUIMI QUIMI JOSE FELICIANO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Min:steno de Salud Publica - CONADIS 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

  

Ca 

Número de certificado: — ——----- 

1 entr 

fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venficar la "Condición de cedulado” del ciudadano 

DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Informacion certificada a la fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor LADY JANNETH RAMIREZ TOMALA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

AAA UI ADA AA SAN CISNE: Mi    yA o 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Mrtual registrocivi! gob ec/fYalidateDocument action 

AA 
La impresión del presente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Chal, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

Gas. Ll 
a las comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo, la Notaria de todo 

lo cual DOY FE.- 

AS vd 
SR. BELTRAN OVIEDO WALTER JONATHAN 

C.C. 240046410-9 

Uall” ES . . 
SR. BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO 
C.C. 091751109-9 

  

SRA. OVIEDO PINCAY O neoIorEs 

C.C. 130835779-5 

   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle * 

Número de Repertorio: 2016” 1718 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Diciembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 3 de fojas 1622 a 1674 con el número de inscripción 161 celebrado 

entre: ([BELTRAN REYES WALTER WILFRIDO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

[OVIEDO PINCAY DAGNY DOLORES en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSBELTROVI C.A. en calidad de CONSTITUIDA], [BELTRAN 

OVIEDO WALTER JONATHAN en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [QUIMI QUIMI JOSE 

FELICIANO en calidad de SOCIOS FUNDADORES]).    
Ab. Seulo Jacho Ren 
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E ¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Lor Loro de Trom ok de tinga sado Trowbeillima e 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: l Troll 
  

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: 

2 leo AS betod A tebrtod 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

> Uleno La libbratad lo Ubetad 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

La Libertad Eme Gorga z, 
CALLE: , NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

oa 32d Bu 335 y 3H 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

AA33b TO 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Lions talbravklemal om] Sewientisa Q gprs! Loy 

CELULAR: FAX: _ = 
0990932094 

'ÓN: REFERENCIA UBICACIÓN M 7 UNA balla 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 
Doy Jolie Ovedo Ponto y 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

      
  

  

  

43033593195 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL BL Am 

vu Q 

: . 15* 9) Vuh 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, . cn 

VA-01.2.1.4-F1     
  

 



Superintendenca de CoMrañía 
Guayaquil + 

Visitenos en: * www.supercias.gob.s 

Fecha: 

16/DEC/2016 12:13:07 — ysy. 9280709 

DIO 
Remitente No. Trámite: 40834 ¡10 
DAGNY OVIEDO - 

                  

Expediente: no 77379 

RUC: 1 
   

Razón social 

[COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CAR: 
PESADA TRANSBELTROVI C.A.


